
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 
Y DE COOPERACiÓN 

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
MILÁN 

LISTA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA PRIMERA PRUEBA DEL PROCESO SELECTIVO PARA 

INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN EL CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN MILÁN CON LA 
CATEGORíA DE ORDENANZA 

N. Nombre y apellidos N. de documento Puntuación 

7 Jacopo CATALANO *8*23*4*" 9.0 

6 Jorge Fernando LANZA RODRIGUES F31 ***9 7.0 

4 Wayne Rafael MARTE SÁNCHEZ **00*9*4* 9.0 

La segunda prueba de la fase de oposición tendrá lugar en la sede del Consulado General de España en 
Milán (via Filippo Turati n. 29 4p. - 20121 Milán) el8 de julio de 2025 a las 10:30. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Subsecretario de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente . 

¿~n, 7 de julio de 2025 

Álvaro Treja Gabriel y Galán CristIna Muñoz Canet 
Presidente del Órgano de Selec.c· ~ él?- Secrétaria 
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Josefina Sánchez Cerro 
Vocal 

Via Filippo Tura!i . 29 
Correo electrónico : cog .milan@maec.es 20121 Milán (Italia)

I TEL.: +390236757720 
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